
 

                                     

                                                                                                                                                                       

 

CIRCULAR INFORMATIVA N ° 1 

 

Estimadas Madres, Padres y Apoderados (as):                                                                                 

Junto con saludar y desearles un excelente fin de semana, nos acercamos a ustedes para compartir 

la siguiente información: 

1.- Cerca de las 09:15 horas de hoy viernes 10 de abril de 2026, estudiantes de Educación Básica 

informaron a una inspectora y a dirección de la existencia de un escrito en la parte interior de uno 

de los cubículos del servicio higiénico de damas del primer piso. El escrito, con plumón de color rojo, 

señala “Tiroteo lunes 13 de abril”. 

2.- Inmediatamente, dirección contacta al 133 para informar del hecho, tal como lo establece el 

Reglamento Interno. 

3.- Funcionarios de la 25° Comisaría de Maipú, Suboficial H. Montecino y el Carabinero A. García se 

presentan en nuestro establecimiento educacional e ingresan la respectiva denuncia por 

“amenazas”, con el respaldo visual del texto encontrado. 

4.- Posteriormente, el Sargento 2 ° Rodríguez y el Sargento 2 ° Bravo se acercan a nuestro colegio e 

informan a dirección que, debido a que este hecho está ocurriendo en varios establecimientos 

educacionales de la comuna, la autoridad está gestionando la posibilidad de contar con patrullaje 

en los sectores cercanos. Sin embargo, esto depende de la disponibilidad de funcionarios y de la 

demanda comunal de Carabineros. 

5.- Dirección solicitó el apoyo de móviles por parte de DIPRESEC, Dirección de Prevención y 

Seguridad Ciudadana.  

6.- Lamentablemente, las Comunidades Educativas del país hemos sido impactadas por hechos de 

violencia que nos conmocionan profundamente. Hechos que nos interpelan como institución y nos 

obligan a actuar con responsabilidad, empatía y urgencia. 

7.- Compartimos con ustedes la importante tarea de hacer de nuestro establecimiento Educacional 

un espacio seguro donde se construyen proyectos de vida, se forjan lazos y se aprende a convivir. 

Tenemos la responsabilidad de crear las condiciones necesarias para que todos los integrantes de 

la Comunidad Educativa puedan aprender, crecer y relacionarse en un ambiente de seguridad, 

confianza y respeto mutuo. 

8.- Debemos trabajar juntos para fortalecer los vínculos positivos, para mantener una comunicación 

respetuosa, pertinente y cercana, para construir un entorno de bienestar para todos los integrantes 

de nuestra Comunidad Educativa. De tal forma que nuestros niños, niñas y jóvenes asistan 

sistemáticamente a clases y no vean afectada su trayectoria educativa. 

9.- Las familias y el establecimiento educacional deben tener una postura de tolerancia cero a la 

violencia en todas sus formas- física, psicológica, simbólica o digital- entendiendo que ningún acto 

de violencia es aceptable ni justificable en el contexto escolar.  

10.- Los invitamos a mantener una comunicación sistemática y respetuosa con los(as) profesores(as) 

jefes; a conversar constantemente con sus hijos e hijas y crear consciencia de la importancia de la 

resolución pacífica de conflictos, de comunicar lo que los afecte a ustedes y al personal de nuestro 

colegio, tal como deben hacerlo los adultos responsables de su bienestar, padres, madres y 

apoderados(a).  

11.- El Reglamento Interno cuenta con los protocolos que guían nuestro proceder frente a los 

diferentes hechos de violencia que puedan ocurrir. Actuamos de acuerdo con los hechos objetivos 

y no en base a “rumores” cuya veracidad y/o fuente no pueda ser constatada. 

 



 

 

12.- Lamentablemente, nos hemos dado cuenta de que canales de televisión han utilizado una 

imagen antigua del hall de ingreso de nuestro colegio para presentarlo como apoyo visual en 

diferentes noticias incluso en las que han causado alarma.  

13.- De acuerdo con nuestro protocolo por hechos de violencia de impacto masivo, siempre se 

publicará una circular informativa y aclaratoria de los hechos, cuando éstos ocurran. Tal como lo 

hacemos en esta ocasión. 

 

 

 

 

 

 

Atentamente 

Dirección 

 

 

 

Maipú, 10 de abril de 2026 


